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CUESTION DE LA ANTARTIDA

Antigua y Barbuda. Bangladesh. Brunei Darussalam. Filipinas.
Guinea. Indonesia. Kenya. Lesotho. Malasia. Nepal, Nigeria,
RepÚblica Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Sri Lanka, Uganda

y Yemen: proyecto de resoluciÓn

CuestiÓn de la Antártida

La ASamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "CuestiÓn de la Antártida",

Recordando sus resoluciones 38/77 de 15 d~ diciembre de 1983, 39/152 de
17 de diciembre de 1984, 40/156 A Y B de 16 de diciembre de 1985, 41/88 A Y B
de 4 de diciembre de 1986, 42/46 A Y B de 30 de noviembre de 1987, 43/83 A Y B
de 7 de diciembre de 1988, 44/124 A Y B de 15 de diciembre de 1989, 45/78 A
Y B de 12 de diciembre de 1990 y 46/41 A Y B de 6 de diciembre de 1991,

Recordando también los párrafos pertinentes de los documentos finales
aprobados por la s~gunda reuniÓn de Estados de la Zona de Paz y CooperaciÓn
del Atlántico Sur, celebrada en Abuja del 25 al 29 de junio de 1990, la
20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en
Istanbul el 4 y el 5 de agosto de 1991, la ReuniÓn de Jefes de Gobierno de los
países del Cornmonwealth, celebrada en Hararedel 16 al 22 de octubre de 1991,
y la Décima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
No Alineados, celebrada en Yakarta del ~o al 6 de septiembre de 1992,

Recordando asimismo la Declaración sobre. Sudáfrica aprobada por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OrganizaciÓn de la Unidad
Africana en su 28° periodo ordinario de sesiones, celebrada ert Dakar del 29 de
junio al 1° de julio de 1992, .

Teniendo en cuenta los debates celebrados sOQre este tema desde su
trigésimo octavo período de sesiones,
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Reafirmando el principio de que la comunidad internacional tiene derecho
a recibir información sobre todos los aspectos de la Antártida y que las
Naciones Unidas deben ser depositarias de toda esa información, de conformidad
con las resoluciones 41/88 A, 42/46 B, 43/83 A, 44/124 B, 45/78 A Y 46/41 A,

Celebrando la decisión de las 'Partes Consultivas en el Tratado Antártico
de presentar al SecratarioGeneral el informe final de la 16a. Reunión
Consultiva dél Tratado Antártico, que se celebró en Bonn del 7 al 18 de
octubre de 1991,

ConScient~ de la importancia particular que tiene la Antártida para
la comunidad internacional en lo que respecta, entre otrás cosas, a la paz y
la seguridad internacionales, el medio ambiente, sus repercusiones en las
condiciones climáticas mundiales, la economía y la i~vestigación científica,

Consciente también dé la relación recíproca entre la Antártida y los
procesos físicos, químicos y biológicos que regulan el sistema de la Tierra en
su conjunto,

Celebrando ~l reconocimiento creciente de la importante influencia que
tiene la Antártida sobre el medio ambiente y los ecosistemas mundiales y de la
necesidad de que la comunidad'internacional negocie un acuerdo amplio sobre la
protección y conservación del medio ambiente antártico y sus ecosistemas
dependientes y asociados,

.'¡

Reiterando su preocupación por la degradación del medio ambiente
antártico y sus consecuencias para el medio ambiente mundial,

Celebrando el reco~ocimiento por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro del 3 al
14 de junio de 1992, del valor cié la Antártida para la realización de
investigaciones científicas, en particular de investigaciones esenciales para
la comprensión del medio ambiente mundial,

Celebrando también que cada vez reciba más apoyo, incluso de algunas de
las Partes Consultivas en el ~ratado Antártico, la idea de declarar la
Antártida reserva' natural o parque mundial para asegurar la protección y
conservación de su medio ambiente y de sus ecosistemas dependientes y
asociados en beneficio dé toda la humanidad,

Celebrando asimismo la tendencia actual a reconocer la necesidad de
establecer en la Antártida estaciones de investigación científica coordinadas
internacionalmente con obíeto de reducir al mínimo las duplicaciones
innecesarias y las instalaciones de apoyo logístico, .

Celebrando igualmente el conocimiento cada vez mayor de la Antártida y el
interés crecie~te por ella de los que da muestras la comunidad internacional,
y convencida de las ventajas que tendrá para toda la humanidad un mejor
conocimiento de la Antártida,

l • ..
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Afirmando su convicciÓn de que, en bien de toda la humanidad, la
Antártida debe seguir usándose siempre y exclusivamente con fine~ pacíficos y
no debe convertirse en escenario ni objeto de discordia internacional,

Reafirmando que la administraciÓn y la utilizaciÓn de la Antártida deben
efectuarse de acuerdo con los propÓsitos y principios de la Carta ,de las
Naciones Unidas y con el fin ~e,mantener la paz y la seguridad internacionales
y promover la cooperaciÓn internacional en beneficio de toda la ~umanidad,

Convencida d~ la necesidad.de cooperaciÓn internacional concertad& para
proteger y salvaguardar la Antártida y sus ecosistem~s dependientes frente a
perturbaciones ambientales externas para las generaciones futuras,

1. Toma nota de los informes del Secretario General 11 sobre el informe
de la 16a. ReuniÓn Consultiva del Tratado Antá~tico, que se celebrÓ en Bonn
del 7 al 18 de octubre de 1991, y sobre la participac~óndel régimen
minoritario de ªpartheid de Sudáfrica en las reuniones de las Partes
Consultivas en el Tratado Antártico;

2. Acoge' con satisfacciÓn el informe del Secretario General sobre el
estado del medio ambiente en la Antártida 11 y pide a~ Secretario General que
estudie la posibilidad de publicar como documentos oficiales de las Naciones
Uni~as los extractos de datos recibidos de las diversas organizaciones en la
preparaciÓn de futuros informes anuales, ciñéndose a los recursos disponibles;

3. Tomando nota de la cQoperaciÓn brindada por algunos organismos
especializados y programas de las Naciones Unidas que participaron en la
16a. ReuniÓn Consultiva del Tratado Antártico, expresa su pesar por el hecho
de que, a pesar 'de las numerosas resoluciones aprobadas por la Asamblea
General, no se haya invitado al Secretario General ni a su representante a las
reuniones de las Partes Consultivas en el Tratado Antartico, e insta una vez
más alas Partes Consultivas a que inviten a sus futuras reuniones al
Secretario General o a su representante;

4. Teniendo en cuenta que el Tratado Antártico, en virtud de sus
propias disposiciones, tiene por fin promover los propÓsitos y principios
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, que Sudáfrica todavía no ha
observado plenamente, exhorta a las Partes Consultivas en el T~atado Antártico
a que impidan a Sudáfrica participar plenamente en las reuniones de las Partes
Consultivas hasta que ese país tenga un gobierno no racial y democrático;

5. CelebrandQ, la decisión de las' Partes Consultivas en el,Tratado
Antártico de facilitar informaciÓn sobre la 16a. ReuniÓn Consultiva del
Tratado Antártico, alienta a las Partes a que proporcionen regularmente al
Secretario General más informaciÓn y documentos sobre todos los, aspectos .de la
Antártida, y pide al Secretario General que presente a la Asamblea General en
su cuadragésimo octavo 'período de sesiones un informe sobre sus evaluaciones
de esa informaciÓn yesos docUmentos;

11

~I

A/47/541 Y A/47/542, respectivamente.

A/47/624.
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6. Ce10bra el compromiso asumido por las Partes Consultivas en el
Tratado Antárti~o en virtud del capítulo 17 del Programa 21 de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, con arreglo a
lo dispuesto e~ el artículo 111 del Tratado Antártico, de seguir:

a) Velando por que la CDmunidad internacional tenga libre acceso a los
datos y la información resultantes de las actividades de investigación
científicas realizadas en la Antártida;

b) Facilitando el acceso de la comunidad científica internacional y de
los organismos especializados de las Naciones Unidas a esos datos e
información, entre otros medios alentando la celebración periódica de
seminarios y simposios;

7. Insta a las Partes Consultivas del Tratado Antártico a que amplíen
los acuerdos logrados en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, en particular los mencionados en el párrafo 6 ~,
y, a ese respecto, estudic~ activamente la posibilidad de organizar, a partir
de 1993, un seminario/sim~osio anual sobre las cuestiones relacionadas con el
medio ambiente, con la má~ amplia participación internacional posible,
incluida la de organizaciones internacionales tales como las Naciones Unidas;

8. ~ a las Partes Consultivas en el Tratado Antártico a que
establezcan mecanismos de vigilancia y aplicación para garantizar el
cumplimiento de las disposiciones del Protocolo de Madrid;

9. Acogiendo con beneplácito la prohibición, por las Partes Consultivas
en el Tratado Antártico, de la prosp~cción y la explotación mineras en la
Antártida y en torno a ella durante los próximos SO años, de conformidad con
el Protocolo de Madrid de 1991 sobre la Protección del Medio Ambiente, reitera
su llamamiento a que se dé carácter permanente a esa prohibición;

10. Reitera su exhortación a que cualquier iniciativa tendente a la
redacción de una convención internacional para establecer una reserva natural
o un parque mundial en la Antártida y sus ecosistemas dependientes y asociados
se negocie con la plena participación de la comunidad internacional;

¡

11. Celebrando las medidas concretas adoptadas por la Secretaría
mediante la publicación por el Departamento de Información Pública de un
documento sobre la Antártida, reafirma la necesidad de seguir sensibilizando
a la opinión pÚblica sobre la importancia de la Antártida para el ecosistema,
y a ese respe~to pide al Secretario General que estudie la posibilidad de
facilitar los documentos pertinentes sobre la Antártida a través del
Departamento de Información PÚblica, ciñéndose a los recursos actualmente
disponibles;

12. Alienta a las Partes Consultivas en el Tratado Antártico a que
intensifiquen su coopéración y colaboración con miras' a reducir el número de
estaciones científicas en la Antártida;

l •••

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C.1/47/L.54
Español
Página 5

13. lDatAa la comunidad internacional a que vele por que todas las
actividades realizadas e~ la ~tártida tengan como finalidad exclusiva la
investigación científica con fines pacíficos y por que todas esas actividades
garanticen el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales Y la
protección del medio ~iente de la Antártiday se realicen en beneficio de
toda la h\U1lanida4;

14. .lD.I.tA a todos los Est.ados Miembros de las Naciones Unidas a que
cooperen con el Secretario General en las cuestio~es relativas a la Antártida
y sigan celebrandoconsultas8obre todos, los aspectos referentes al continente;

15. Decide •incluir en e~ programa provisiollal dé su cuadra~ésimo oct"-'v' r
período de sesiones el tema titulado "Cuestión dé laAnt'~tida".
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